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3," Declarar que en la re.sponsableno concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponer la multa sjguiente: De· 60.015 pesetas, equiva
lente al 267 por 100 del valor de los transistores apr.ehendidos.

5.» Decretar el comiso de 10.<; aparatos aprehendidos en apli
cación del artículo 27 de la. Ley como sanciónaccesQria~

6." Declarar hay lugar a la concesión de premio a losapl'e
henSOres.

El importe de la multa impuesta ha de ser· ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delega-eión ~e Hacienda,. ~n el plazo
de quince días, a. contar de· -la fe'cha ,en, qUe' .se, 'Publique, la
presente notificación. y contra dicho; fallo se puedeinter.poner
recurso dea1zada ante ,el Tribunal E. ,A.-C.. QontraJ:H:mdo,'en
el plazo de quince días, a partir de la publica<;ió:n de esta
notificación, significando que la ínterposic-iól1 del··· recurso. no
suspende .la ejecución del fallo y que,. encáSo de insolvencia;
se exigirá el cumplimiento de. la pena suhsidiaria.de :privacíón
de libertada. razón de un día de prisión pOrcada 120 pesetas
de multa no satisfechas· y dentro de los Iímitesde> duración
máXima sefialados'en ~1 caso 24 de JaLeY.

Lo que se publica en el «Boletín ·dficialdel EstadQ)~. en
-cumplimiento de lo dispuesto en los arti-culos 89 y .. 92 del Regla'
mento de Procedimiento para las reclamaciones"ecquómíco-admí·
llístrativas. da 26 de noviembre de 1959,

Madrid. 20 de marzo d~ 197L.-~EI. Secr~tario del Tribunal.
Visto bt.eno: El Th:!legado de Hac1e~da; Presidente.-------.,-1.600-E,

RESOLUCIONES del Tribunal ProvincuUde Madrid
por las que se hacen públicosws ¡aUaS que se
citan.

Desonociéndose el actual paradero.· de Luis Domingo García,
Juan ortego Fernández, Gon~ Alonso. Isabel yAInando Del
gado Díez, cuyos últimos ctomiciliosconocidosf:ueron respectíva;.
mente en Alemania; calle Iglesia, 2, de Ventas, Con Peña AgUi
lera (Toledo), y el último, del sefior'Delgado, en calle Benita
López, 63, de Madrid, se les hace-saber por eLpresente edicto
lo siguiente;

El Tribunal de· Contrabando eh Pleno y .én sesión del 24 de
marzo de 1971, al conocer ,del expedienten-umero J5'1170, R'oordó
el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el. artículo 14',d-e, la Ley :de
Importación Temporal de Automóviles ,de 30 de juni() de- 1964,
en relación' con el artículo prime_ro de la vigente Leyd'e Con
trabando, por importoción ilegal de un automóvil '«Peugeot 404»,
valorado en 280.000 pesetas. . .

2.0 .Deelarar responsable de la expresada inlracción, en 'con
cepto de autores, a Luis Domingo- García, Juan Ortego Fernán'
dez, Gonzalo Alonso Isabel y a Amando D€lgaqo Díez, yen
concepto de cómplice, a JoSé-Jaraba Mesas.

3.0 Declarar que en 105 responsables .. no <:oncurren circuns
tancias modificativas de la respt'msabilidad.

4.° Imponer las multas SigUientes;

B:L">e Tipo Sanción
---_.~._--- ~~--~

_ ...,._--
A don Luis Domingo

Garcia ortego 62,222 467% 290.577
A don Juan

Fernández 62.222 467% 290.577
A don Gonzalo Alo~o

Isabel 62.222 467% 290.577
A don.Io8é j'araba:'M¿:

sas 'Amando 31.112 467% 145,293
A don Delga-

do Diez ... 62.222 467 % 290.577
_.~~--

Totales ... ... ... 280.000 1.30MOI

5.° Decretar el comiso del automóvil objeto de la infracción,
en aplicación del. articulo 27 de la Ley, como s-a-nCión.aceesoria.

6.° Declarar hay lugar a la conces.i'ónde premio a lOs
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha· de ser ingresa-do, preci
samente en efectivo, en esta Delegacíon de Hacienda- en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en qUe .se .pu})llque
la presente notificación, y conttadícho fallo se puede interponer
rectU'so de alzada ante el Tribunal Económl<X:l'-A:dmintstrativo
Central, Contrabando, en el pla-7,Q· de quince· días a partir de
la publicacíón de esta notificación, significando qUe lainterposi
ei6n del recurso no suspende ia ejecución del fallo·y que en
caso de insolvencia se exigira .el cumplimiento de Iape-na
subsidiaria de privación de libertad a razón de un. día de
prisión por cada salario mínimo en pesetas de mUlta no. satis
fechas y dentro de los limites de duración, máxima>seña}'a<los
en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se publica. 'en e-l «Boletín Oficial del Estado» en
cumpliJ:nientQ de 10 dispuesto en los artículos 89y 92 del Re
glamento de .procedimiento. para-las· reclamaciones económico
administr,ativas de '26 de noviembre de ·1959.

Madrid. 25 de marzo de 197t-El Secreta.rio del Tribunal.
Visto bUeno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.786-E.

DesconociéndoSe el ' actual paradero de Luís Domingo García
y de Juan ortega Fernández, cUyo último domicilio conocido
es en Alemania" Se les hace saber pOr el presente edicto 10
siguiente;

El Tríbunai de Contrabandú en Pleno y en sesión del día
24 de:marzo de 1971,alconoeer del expediente número 161/70.
acordó el siguiente fallo; •

1,0 Declatar cometida una .irtinwción de contrabando de
mayor. cuantía, comprendida en el artículo 14 de la Ley de
Impor.tación TempOral (le AutQmó"iles de 30 de junio de 1964,
en .relación . con .el artículo primero de la vigente Ley. de Con
trabando,par,importación ilegal de un automóvil «Mercedes
B_enz 2.SG-S.»;valorado en 450,000 pesetas.

2.0'De~larar re$IJOnsablesde la expresada infracción, en
concepto de autores." a don. Luis Domingo García., don Juan
Ortega Fernoíndez y a ,_don J'lsé Jaraba Mesas.

3;° ..... Declarar que en.lús· reSJ?Onsa:bles no concUrren circuns~
ta'ncias modificativas. cie laresPQnsabHidad.

4/' Imponer las multas sigui~tes;

Base Tlpo Sanción

A don Luis Doming'O
700.500o-arda .n •••••••• 150,000 467 %

A don Juan ortege
150.000 457 % 700.500Fernández .........

A- don Jósé Jaraba Me·
450.000 467% 700.500sas .... ... ....

Totales 150.000 2.101.500

5.0 Decretar el comiso del automóvil. objeto d~l expedien~e.
eI1 áplicación .deJ.. artículo 27 de la LeY, .. como sanCión acceSOrla.

6~Q- Absolver de tOda-respansabilidadal resto de los encar
tados;en.el presente e~,p.e:diente.

V,,' DeClatarhay lugar a la -concesión de premio a los
aprehensores..

El impOrte de la multa impuesta ha_ 51e ser ingr~sado, preci
samenteen efectivo, en esta DelegaclOn de HacIenda. e~ el
plazo de quince día..<;., a .contar de la fecha en que s~ publlque
la· presente notifi-cacion,y contra. dicho fallo, se. puede ~~rp01?-er
recurSo de alzada ,ante el Trib4nal Economlco-AdnllOlstratlvo
Central; .Contrabando; •. en el plazo. de: quince días a p~tir de
la publicaciónrleesta notificación, signific~ndoque la mterpo
sición. del recurso no suspende -la ejecUCIón del fallo y. que
ep,casode lnsolveI1ciase exigirá el cumplimiento de la. pena
sUbsidiaría de.· privación. de libertad ,. a . razón de un dta ~e
prIsión por-Cád_a salarío mínimo en pesetas de multa no satis.
fechaS' y dentro de los límites: de duracíón máxima señalados
ene! casO 24 de la. Ley;

Lo que se publiCá en el «Soletín Oficial del Estado>~ en
cumplú:níento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del
Reglamento de proc-editniento para las.reclamaciones económíco
adl1linistrativas'de 26 de noviembre de ~959.

Madrld25"demarzo de 1971."""""'":El Secretario del Tribunal.
Visto ,bueno; El Delegado de Hacienda, Presídente.-1.7B5~K.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ta
jopar la- que se acuerda declarar la. necesidad de
ocupación de bienes y>derechos afectados por las
obras de prolongación del camino general número 4.
zona regable del cuna.l 1)0.10 del Alberche, término
tnuniéipalde Gamonal {Tokdo).

Examinado el expediente .tramitado por la Confederación
Hidrográfica <re la cuenca del Tajo.· para declarar la necesidad
aeocupaciónde los t€rrenos. necesarios para ejecutar las
obras ·(ie prolongación delca.mino. general número 4, zona. re-
gable <tel canal bajo del AlberChe. término municipal de Ga
monal (Toledo);
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ResultandO que sometida a lnforma,ción .pública . la relación
de' propietarios. y bienes afectados, ,-se inserta· el "ed\cto- regla
mentarioenel cBo1etÚl Olictal de la ProvÍlleiade Toledu» hú
méi'o ·l42l70,de 24 de junio,' y. diario· «El, Alcá$al' deTo~edo»,

en su edición de·17,.de junio de ¡970"exponiéndoseen'la tablilla
de edictos del Ayuntamiento de Gamonal (Toledo); durante el
período preceptivo;

Resultando que. remitido el expedíen"tea dictamen .de la
Abogacia del Estad,o de la provillcia de l\fad.rid; infOl'nla el d~

tadó órgano consultivo con fecha 24 de novie~bre. último, ha
ciendo' oonstar que las actuaciones adininistrativasse hat; r~a

liZadode acuerdooon ,la Ley Y Regla.tnento· de Exproplaclón
Forzo81l., procediendo qUe laA,utorid~ com¡)€hmte decla-r:e la
necesidad. de ocupación de losbieneslIlelufdo-~en elexpedl-ente
de referencia.

Resultando que el servicio CQ1're'spondiente <le la ?omiSul'ía
de Aguas de la cuenca. del Tajoinfonnaes,te,exPedíem,e -con fe
cha de hoy proponiendo queseadlctadoel acuerdo prevenido
en lOs arti-culos 20 y21de la Ley de 16 de diclembre de 1954 y
19 del Reglamento para su ejecución" de 26 <le abril. de H157:

Considerando que, la Comisaria'de ,~g~as,de' la Cuenca: ,del
Tajo es el órgano competente paraeonocer,trttmítar y resolver
losexped1entes de expropiación . forWsa;óe bienes y dere<:hos
afectados',por obras hldráulicas.ejecut~,as,'en!a.',cuenca,del
mismo' nombre, todo ell~ de aeuerd{)~()n,el artIculo ,98 de la
Ley de Expropiación Forzosa: de' 16 de.di<;:ierobrede 1954 y
Decretos de 8 de octubre de 1'95S y 13 deag()sto'd~ 1966;

Considerando que los informe.s~,tidos'son favorables y
proponen la aprobación de este 'expedieílte'" asicon;to 1a declara
ción de necesidad deocupa.ciónde los biE11e8ín-cluidos en el mis
mo y afectados por la prolongación delcamil?().~eneraln~r.nero 4,
zona regable del canal ,bajo del'41berche" termmo ,mUnICIpal de
Gamonal (Toledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpora·
dos al expediente laexistenciadeperjuietosa terceros intere
sados,y que no se han presentado reclamaciones durante. el ce~

riado de información pública a que se ha ,hecho refere-nclapre·
cedentemente.

E~ta Comisaría. de Aguas, de acueroo oonelarticulo 908 de
la Ley de 16 de diciembre ,de 1954-yen virtud -de la oompeten
ciaotorgada por los Decretoscte.8deoctupre. de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto declarar lanecesi<iaddeocupacióny
elevar a.. definitiva 1& relación debieriesatectados,·. pubhcadaen
el «BóletínOfic1al de Ja Provincia de Tole<t:0»nlÍmero 14-2770. de
24 de jUnio, a fin de ejecutar.las obras de:]:>rolong;ación delcal~ü-.
no general nÚmero 4, zona regabledelcanal baJO del Alb{~reae,

término municipal de Gamonal (Toledo).
Madrid, 22 de marzo de 197L~El Comisario Jefe de Agua.:;,

Luis-Felipe Franco.-L333-E.

R'ESOLUCION de la Cómisaríade Afluas del Tajo
por la que s~ declaralu1l,ecesiaad de ocupación de
bienes y derechos afectadQsporlasobras del canal
seeundarioy de las 'acrquias VtI~2 y VIl-6de la
margen derecha del -río,. Jet,'ie, .té-rmino Jnunit>ipal
de PlMencia (C6.ceres-)'l

Examinad¡) el expediente trarrin;o:dopor la; C<mfeQ.€ración Hi
drúgráfica de la cuenca del '1'ajopar8i declllrf'irla Ilecesidad de
ocupacíónde los terrenos necesario.sparaej~clltarlas obras del
canal secundario y delasacequiasVlI-2 y VTf-6 deJa):pargen
der·eeha del Iio Jerte término municipal de'Pla¡3enc1a (C¡;¡.ceres);

ReSultando quesÓrnetida a inforrnai?ióIlpúbUca Ia.:relación de
propie~Tios y bienes afectados,se inserta>oe:l:eq:j,c~()reglamenta
rio ene) .Boletín Oficial del Estado»,1:lÚl1lerb9~/19'1n,de 17 de
abril, y diario «Extremadura» en slledición de14de~abrilde 1910,
exponiéndose en el tablón de. edicto.'> del Ayuntarruent<> de Pla
f'1"l1cia (Cáceres) durante' elperíodopreceptlvo;

Resultando que remitld,oel expediente Rciic.tamende la Abo-
gacÍ'a delEstadocte 13 provincia de 1d"a.drid",~nformael titado
órgano ~nsultivo, con fecha 22 de octu~re.últlmo,.haciendocons.
tar que lasactua-ciones administrativus.sehaurealizado de
l\r-uetdo con ·la Ley y Reglamento de Expropi~ctónFoI'ZQ$a,.pro·
ce<iíendoque la. autoridad competente. declare. la necesidad de
ocupación de los bienesincluídolJ enel€xpedien'te{je reterencitL
A,simi,<;momanifiesta que la reclamación tormulada. haBido in
f{'rmada debidamente por el Perito de: la ,Adnünistración. de
biendo subsananse en· consecuencia. c:onsuinfotrne las omisiones
o de!ectos. padecidos en ·1a relación. dept'opietarios publicada:

Resultando que don José MarIa CidGóm~z~RodUJf(},en nom- _
bre y repre.sentaeiÓll de· su e~sa,· doñaOkrlla Delgado Silos,
pl'opietaría en proindiviso, con sut1erman~,doña Antolina,. de la
linca denominada «La Buhon~»,.que figura· en ·el anunClO pu
blicad9 con los números. 1,V· y. 16 .del canal secundario, y nú
mero 1 de la acequia VI1~2,fOrmula;.con fecha 2de mayo dl-:l
pasado año, una· reclamaclónsoUcitando la-expropiación total
de la misma por quedarle inservible la, superficie de 11.400 me·
tros cuadrados, a la. que no tiene accesQ;

aesultandóquesolicit&asimÍSnio ·le sean o;Q<madas las en-ci':'
nas derribadas y que le .sea .cercada· nuevamente· la finca a lo

largo de las dos margenes del canal o se le abone su importe
en metálico:

Resultando que el Servicio -correspondiente de la Comisaria
de Aguas de lae-uenca Qel Tajo iniQrma este expediente con
fecha de hoy. proponiendo quesea-dict8do elaeuerdo prevenido
en los artíeulos 20- y 21 de la MeY de ·16 de diciembre de 19M
Y 19 del Heglamertt.o para sU ejecución, de:26 de abril de 1957;

Con::;iderondo qUe ha sido comprobado sobre el terreno por
d Perito de la Administración. qUe: lOs datosobieto de la re
clamación son los que mailifiesta'la·par'te reclamante;

Considenmdo que la. Comisaria de Aguas de 1ft/cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer,tramitar y resolver
lGS expedientes de (:xpropiació~l forzosa de .bienes y derechos
:JJectados por. obras hídtalilicas ... eiecutatlas-en la cu'cIlca. del
mismo. nombre, todo ello de acuerdo con el articulo. 98 de la
Ley de Expropiación ForZ{)ga, -de 16 de d~clem.bre de 1954. y
Decretos de 8 de octubre dé 1959 Y 13, de ~gosto de 1966;

ConsideTando que los- informes emitid~ $Ql1 favorables y pro
ponen la aprobación de e;teexpediente. así· como 181 declaración
de necefidad de ocupación de los. bienes in<:Iuídos en el mismo
v afectadOs por el canal .secillld(U"ioy las a~uifla:vn~2 y VII-5
de la margen derecha delrl0 Jerte, término munIcipal de Pla,.
ooncia (Caceresl;

Con:üder,gndo que la reclamación fonnulada ha sido ínfor
mada en :::~nticto !e.vorable púT el Perito de la Administración,
en lo que respecta a la expr()piación tot~ de la finca y que las
indemll1zaciones no corresponden al eXpediente que. nos ocupa,
debIendo ser t,enidas en cuenta· en la· pieza separada del justi
precio: k

Considerando qUe no se deduce <te ·10$. documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuic.-ios a ter-ceros inte
le<;a{lOO, yqu.e no se han presenoodo más reclamaciones,

Esta. Comi~ri(\.de Aguas, deacueroo con el articulo 98 de'
la Ll;Y de. 16 de diCiembre de 1954 y .en. virtud de la- compe
t.e:1cia otorgada por los Decretos de $ de 'octubre de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto declarar la. necesidad de ocupación
y ele\rar a definitiva la relQ.Cí6n de· bienes afectados publicada
€'n el «Boletín Oficial del Estaqo» núm~to 92/1970, de 17 de
abril. a fiú de eje-ct:..Lar las obr-as del canal secundario y de las
Rcequi~s VIl-2 y vn·6 de la margen derecha del. río Jerte, tér
mino municipal de PIQ.Senci~{Cáceres}.acordando la expropia
ción tota)de la finca «La :Buhona»yq,ue la valoración de las
encinas cortadc-sasí c-omola reconstrucciÓn de la cerca sean
tenidas· en cuenta. en la pIeza. separad,a. del justiprecios efec
too de abOllO de las correspondientés ;ndemnizo;ciones.

Madri<l, 26 de marzo de- 197L-'-'-El Comisario Jefe -de AguM,
Luis Felipe Fra.nco.'~L964-E,

RESOLUCIONde la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad
dp ocupación de Jos terrenos afectados p<Yr la obra
canal del bajo Grtadalquivir_ SecCión VIJ. Pieza 1.
Amplación. Término mU1tiCipdl de Los PalacWa
(Set'illGJ.

Examinado el expedi~nte de expropiación forz..osa mlme
1'0 389-SK que· se tramita con' motivo de las obras arriba ex
PT¿:';indns;

Result,wdo que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
11 de- dickmbre de 1970; en el «Boletín Oficial» de la provincia
ce fccha 4- de- diciembre de 1970,. y en el perí-ódico «Sevilla» de
fecha. 1 de diciembre de 1970, así como- en el tablón de anuncios
del .l\.vuntarrúBnto de Los PaJacios se publicó. la relacíón de

. terrenos y propietarios afectados. para que pudieran presen
tarse r-eclam::..cionescontra la. necesidad de 1~ ocupación de los -C1
ta4o.'> terrenos o aportar los·óportuUQs·ctat-os para·rectificar pO
sibles errores en la relación;

Re8ultando que las. respectivas informaciones transcurrieron
sin·oppsición a'gumt:

Considerando que &'e han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el díctamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultil-des conferidas por e.

aj'Uculo 9~{ de la Ley de Expropiación FOrzosa, de 16 de díciem·
bre de 19-;)4, y en ejecución de lodispuest-o en losartículo-s 2G
al 22 <le l.a r¡1isma, ha resuelto:

L~ Dec.']arar Ui'Cesaria la ocupación de los terrenos afectad05,
cuya re1aGión, ya publicada, ~. eleva a definitiva.

2::' Publicar e.s~a declaración en el «Boletín Oficlal delEki
tado)} y en el dc la provincia, asi co'm?en un diario d.e la ca
pital de W, provincia< tablón de anunc1<JS del A~untarUlento de
referen.e¡a y l1ü'tifj'2,nla individua-~mente a los. mteresad0:S" ha
ciéndoles b(lher que. pueden l'eeUI'Mrcontra ella ante el MInIste
rio· de OCt'a..<; FúbJ.icas,. en el· plazo de. die2 ,dias,. a ~on~. de la
fecha de la ultima. publIcación oJlcial, o de la notIftcaclOn, en
su -c.aoo. y por conducto de esta Confedera-ción.

Sevilla, 25 de marZoO de 1971."-El Ingeniero Director, M, Pa~
lancar.~-,1.917~E¡.


